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que en cualquier nivel de enseñanza ha.yan de iniciar su fun
cionamiento en el año académico mil novecientos setenta-se
tenta y uno, sé. aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha. Ley mientras no se desarrollen los pre·
ceptos correspondientes de la misma~

Dichas normas son el articulo treinta. y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensei'ianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos·cincuenta y tres y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseftanza
Media.

Cumplidos uno y, otro preceptos._ previos los informes favo
rables de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Santiago, y visto el dictamen
emItido en igual sentido por el consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del .Consejo de ,Ministros en su reunIón del día
veinticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcan~ y',efectos que para dicha categorla
y gracia académico establecen las disposiciones vigentes, el CO
legio de Ensefianza Media no ot1ci8J, femenino, «Las Acacias»,
de Vigo (Pontevedra).

As! lo dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid a
ocho, de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

¡que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su fun
cionamiento en el afio académIco mil noveclentos setenta-se-

I

tenta y uno, se apllcarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñ.anza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mU novecientos cincuenta y cincO\ que
aprobó el Reglamento de Centros po Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno. y otro preceptos, previos 108 informes favo
rables de la Inspección de Enseflanza Media del Estado. y e-l
Rectorado de la Universidad de Zaragoza, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educaclón y Ciencia y previa
lieliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dla
veinticinco de junio de 'mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance'J efectos que para dicha. categoría
y grado académico establecen las cUsposiciones vigentes, el Co
legio de Ensefianza Media no Oficial, femeino. '«Nuestra Sefiora
del Rosario», de Tudela (Navarra).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a·
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de EducacIón y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1847/1971, de 8 ,de julio, de clasificación
académica en la categoría de· Re(xmoctdo de Grado
Elemental del Colegfo de Ense1iallZll M rola no Oti
claZI ma.scul'inoj «Y. E. N.», de· Madrid.

En apíJcación de la Ley General de Educaclón y financia~
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tas setenta, de cuatro de agosto. se dlctó el Decreto dos mil cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta. de velnt1dós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispone que en las autoriza
ciones de apertura de nuevos Centras docentes no estatales
que en cualqUier nivel de enseftanza hayan de. Iniciar su fun
cIonam.lonto en el afio académico mll noveclentoo setenta-se
tenta·y uno. se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrolleJl los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta- y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mU novecientos c1ncuenta y tres Y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil, novecientos. cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de- centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos,. preVios los informes, fav(;
rabIes de la. Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de ::Madrid, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro. de Educación y Ciencia y previa
deliberación del COnsejo de Ministros en su reunión del dla
veinticinco de junio de ron novecientos setenta y uno,

DISPONGO:·

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categorla
y grado académico' establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio· de Ensefianza. Media no Oficial, masculino, «F. E. M.»,
de Madrid.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JüSE LUIS VILLAR PALAS·

DECRETO 184811971, de 8 de julio, de clasificación
académictf, en la categarÚL de Reconocido de Grado
Elemental del Colegto de Enseñanza M edta no O jL.
cia!, femenino, «Nuestra Señora del Rosarlo», de
TOOela (NaiJarra).

. En aplicación de ·la Ley General de Educación y financia
mIento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien
tas setenta, de cuatro de agOsto. se dictó el Decreto dos m1i cua
trocientos ochenta/mil novecientos setenta. de veintidós de
agosto, en cUYQ. articulo décimo se dispone que. en las autoriza
ciones de apertura de nuevos centros docentes no estatales

El Ministt'o de Educación Y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1849/1971, de 8 de julio, de clasificación
académica en la oategorÚl de Reconochlo de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
cial. femenino, «Maria Auxiltadora», de Fuengirola
(Málaga).

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma- Educativa,. númeI·o catorce/mil novecien
tos $etenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos ron
cuatrocientos ochenta/mU novecientos setenta,. de veintidós de
agosto. en cuyo articulo décimo se dispone que en las autori
zac10hes de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fUn
cionamiento en el afio académico mil novecientos setent~
tenta y uno, se aplicarán, las. nonnas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen .los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el ·articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la. Ensefianza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres, Y el articulo· trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta. y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseftanza
Media.

Cumplidos uno Y otro preceptos. previos los informes- faVO
rables de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Granada. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y ·Cien.cia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein~
ticincode junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~
do Elemental, con el alcance y efectoS que para d:icl1a categorla
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio de Ensefianza Media no oficial, femenino, «Maria. Auxi·
ltadora», de Fuengirola (Málaga).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educa-e1ón y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1850/1971, de 8 de julio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
cIa~ !emenlno, «Central». de Vlllaverde Alto (Ma
drid)•

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa, número catorce/mil novecien-
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo se dispon~ que en las autort~
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zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar, su fun·
cionamiento en el afio académico mll novecientos setenta--se
tenta y uno, se apUcarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pr&
ceptos correspondientes de la misma.

Dicha.s normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación -de la Enseñanza Media. de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres. y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta. y cinco, q:ue
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta.. del Ministro de Educación y Ciencia y previa d~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein~
ticinco de junio de mil novecientos setenta. y uno,

DISPONGO:

Artículo único,-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoña
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio -de Enseñanza Media- nI;) oficial. femenino. «Central»,
de Villaverde Alto (Madrid).

AsIlo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de EducacIón y CiencIa.

JOSE LUIS VILLAR P ALASI

DECRETO 1851/1971. de 8 de julio, de clasift-caclón
acadé1Jnca- en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colemo de Emeñanza Media no Ofl;
clal. femenino, «](ue8tra Señora de Begoña», ae
Madrid.

En apllcaclón de la Ley General de Eduoaclón y financia
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecien
tas setenta, de cuatro de agosto. se dietó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mn novecientos setenta, .de veintidós de
agosto, en cuyo articulo. décimo se dispone que e~ las autori
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel dee~ bayande iniciar su fun*
cionamiento en el afio académ1eo m1l novecientos setenta-se
tenta y uno, se aplicarán las n01'II1&8 reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se d'esatrollen los pre-
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis de f_ebrero de
mil novecientos cincuenta y tres; y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros' no Oficiales de Ensefianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los·· informes favo
rables de la Inspección de Ensetíanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Madrid. y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a propuesta del Mintstro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia veln*
ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo 1inlco.-Queda clasificado como Reconocido de Ora,..
do Elemental, con el alcance y efectos que PaIl\- dicha categorla
y grado. académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, femenino. «Nuestra se.
ñora de Begoña». de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducacIón .y Ciencia,

JQSE LUIS VILLAR- PALAS!

DECRETO 185211971. de 8 de julio. de c!a,ljlcaclón
academica en la categorúL de Reconocido de Grado
El<!mental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
cial. mmeulino, «Seminario PP. TTinitGtioo»~ de Sa
lamanca.

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de- la Reforma Educativa. número catorcelmil novecie~
tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mll
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo articulo décimo le dis~ que en las autorl~

zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en .. cualquier nivel de enseñanza hayan de iniciar su fun·
e1onanuento en el ano académico mil novecientos setenta--se
tenta y uno, se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza 'Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres. y el articulo trece del Decreto
de veintiuno de julio de· mil novecientos Cincuenta y cinco. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favo.
rabIes de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el
Rectorado de la Universidad de Salamanca, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación,
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de~

liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticinco de junio de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado· académico establecen las disposiciones- vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Seminario
PP. Trinitarios», de Salamanca.

As! lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANI)ISCO FRANCO
El MInIstro de Ed,.ucaclón y Cteecla,

JQSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 185311971, de 8 de julio. de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi
etal. femenino. «La Encarnación», de Caldas de Re~
ves (Pontevedra).

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma Educativa. número catorce/mil novecie~

toa setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, en cuyo artículo décimo se dispone que en las autori
zaciones de apertura de nuevos Centros docentes no estatales
que en cualquier nivel de ensefianza hayan de iniciar su fun
c1onam1entQ en el año s.ead.éIn1co mil novecientos setenta-se
tenta y uno. se aplicarán las normas reglamentarias vigentes
al promulgarse dicha Ley mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de -la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres. y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos· cincuenta y cinco•. que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos. previos los informes favÜ"
rabIes de la Inspección de Ensefianza Media del Estado y el
Rectorado de la UniversiOad de Santiago, y visto el dictamen
emitido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación.
a pr-opuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dta vein*
tic1nco de junio de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Artículo único.--Queda clasificado comQ, Reconocido de Gra~

do Elemental, con el alcance y efectos que para cUcha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media no oficial. femenino. «La EncaT*
nación». de Caldas de Reyes (Pontevedra).

Así lo dispongo por el pre$ente Decreto, dado en Madrid a
ocho de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ñe EducadO!,. y CIencia,

JQSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 185411971, de 8 de julla. de clasljlcaclón
académica en la categoría de· Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Medja no Ofi
cial. masculino, «Cardenal Larraona», de Pamplona
(Navarra).

En aplicación de la Ley General de Educación y financia
miento de la Reforma- Educativa, número catorce/mil novecien
·tos setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós- de
agosto, en cuyo articulo décimo se ·dispotUt Q.ue en _laa autOrl-


